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PROYECTO DE LEY 

Adaptación del concierto económico con la Comunidad Autónoma del País Vas- 
co al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 7 de diciembre de 1985, ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aprobado por 
la Comisión de Economía, Comercio y Hacien- 
da, en relación con el proyecto de Ley de Adap- 
tacibn del Concierto Económico con la Comu- 
nidad Autbnoma del País Vasco al Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento 
del Senado, se ordena la remisión de este pro- 
yecto de Ley a la Comisión de Economía y 
Hacienda. 

Declarado urgente este proyecto de Ley, se 
comunica, a efectos de lo dispuesto en el artí- 
culo 135.1 del Reglamento del Senado, que el 
plazo para la prerentaci6n deenmiendaatenni- 
nará el próximo día 11 de diclembre, miér- 
COliH. 

De otra parte, y en cumplimiento del artf- 
culo 191 del Reglamento de4 Senado, se orde- 
na la publicaci6n del texto del mencionado 

proyecto de Ley, encontrándose la restante do- 
cumentación a disposición de los seiiores Se- 
nadores en la Secretaria General de la Cá- 
mara. 

Palacio del Senado, 7 de diciembre de 
1985 .-El Presidente en funciones, Vicepresi- 
dente primero del Senado, Artum Llz6n Ci- 
ner.-La Secretaria segunda del Senado, Ma- 
ría Lucía Urcelay L6pez de lar Heras. 

PROYECTO DE LEY 

El Concierto Económico vigente entre el Es- 
tado y el ,Pafs Vasco, aprobado por Ley 
1211981, de 13 de mayo, prevé, en su Disposi- 
ción Adicional 2 ?, que en el caso de que .se pro- 
duzca una reforma sustancial en el ordena- 
miento jurídico tributario del Estado que afec- 
te a todos o alguno de los tributos concerta- 
dos, se procederá por ambas Administraciones, 
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de común acuerdo, a la pertinente adaptación 
del referido Concierto a las modificaciones que 
hubieren experimentado los mencionados tri- 
bu tos. 

La incorporación del Impuesto sobre el Va- 
lor Añadido al sistema tributario estatal cons- 
tituye, sin duda, una reforma sustancial del or- 
denamiento jurídico tributario del Estado que 
afecta a algunos de los tributos concertados 
como son, fundamentalmente, el Impuesto Ge- 
neral sobre el Tráfico de las Empresas, el Im- 
puesto sobre el Lujo y los Impuestos Espe- 
ciales. 

Esta situación obliga, pués, a la adaptación 
del Concierto Económico al Impuesto sobre el 
Valor Añadido en la medida en que éste susti- 
tuye a los impuestos antes reseñados que de- 
saparecen del sistema tributario del Estado y, 
por ende, del sistema tributario de los Terri- 
torios Históricos. 

A tal fin, ambas Administraciones, de co- 
mún acuerdo y con arreglo al mismo procedi- 
miento que el seguido para la aprobación del 
propio Concierto Económico, han procedido a 
la adaptación de éste al Impuesto sobre el Va- 
lor Añadido, habiendo sido aprobado el corres- 
pondiente Acuerdo por la Comisión Mixta Es- 
tado-País Vasco el 27 de septiembre de 1985. 

Artículo Unico 

Se aprueba la adaptación del Concierto Eco- 
nómico con la Comunidad Autónoma del País 
Vasco aprobado por la Ley 12/1981, de 13 de 
mayo, al Impuesto sobre el Valor Añadido, se- 
gún lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Segunda del mismo. 

Disposición Final 

Esta Ley entrará en vigor simultáneamente 
con la Ley del Impuesto sobre el Valor Aña- 
dido, 

ANEJO 

Acuerdo Primero. Aprobar el texto de la 
Adaptación del Concierto Económico entre el 

Estado y el País Vasco con motivo de la im- 
plantación del Impuesto sobre el Valor Añadi- 
do, conviniendo en la nueva redacción que ha 
de darse a los artículos veintisiete, veintiocho, 
veintinueve, treinta y nueve (número uno) cin- 
cuenta y uno (número uno) y Disposición Tran- 
sitoria Quinta (directriz primera) del actual 
Concierto Económico y acordando el texto de 
las nuevas Disposiciones Adicionales Sexta, 
Transitoria Octava y Final Tercera. 

Artículo 27. Normativa de los impuestos in- 
directos 

1. Los impuestos indirectos se regirán por 
los mismos principios básicos, normas sustan- 
tivas, hechos imponibles, exenciones, dtven- 
gos, bases, tipos, tarifas y reducciones que los 
establecidos en cada momento por el Estado, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los números 
siguientes. 

2. El Impuesto sobre el Valor Añadido, in- 
cluido el Recargo de Equivalencia, se regirá 
por las mismas normas sustantivas y formales 
establecidas en cada momento por el Estado. 
No obstante, las Instituciones competentes de 
los Territorios Históricos, podrán aprobar los 
modelos de declaración e ingreso que conten- 
drán, al menos, los mismos datos que los del 
territorio común y señalar plazos de ingreso 
para cada período de liquidación, que no dife- 
rirán sustanciqmente de los establecidos por 
la Administración del Estado. 

3. El Impuesto sobre Transmisiones Patri- 
moniales y Actos Jurídicos Documentados ten- 
drá el carácter de tributo concertado de nor- 
mativa autónoma, salvo en las operaciones so- 
cietarias, letras de cambio y documentos que 
suplan a las mismas o realicen funcibn de giro, 
que se regirán por la normativa común. 

Artículo 28. Administración competente 
para la kxaccibn del Impuesto sobre el Va- 
lor Añadido 

La exacci6n del Impuesto sobre el Valor 
Afiadido y del Recargo de Equivalencia se 
ajustará a las siguientes normas: 
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1. Los sujetos pasivos que operen exclusi- 
vamente en territotio vasco tributarán ínte- 
gramente a las correspondientes Diputaciones 
Forales y los que operen exclusivamente en 
territorio común lo harán a la Administración 
del Estado. 

2. Cuando un sujeto pasivo opere en terri- 
torio común y vasco tributará a ambas Admi- 
nistraciones en proporción al volumen de ope- 
raciones efectuado en cada territorio, determi- 
nado de acuerdo con los puntos de conexión 
que se establecen en los números siguientes. 

3. Los sujetos pasivos cuyo volumen total 
de operaciones en el año anterior no hubiere 
excedido de doscientos millones de pesetas tri- 
butarán, en todo caso y cualquiera que sea el 
lugar donde efectúen sus operaciones, a la Ad- 
ministración del Estado cuando su domicilio 
fiscal esté situado en territorio común y a la 
Diputación Foral correspondiente cuando su 
domicilio fiscal esté en el País Vasco. 

Se entendereá que un sujeto pasivo ope- 
ra en un territorio cuando, de conformidad con 
los puntos de conexión que se establecen, rea- 
lice en el mismo entregas de bienes o presta- 
ciones de servicios. 

5 .  A los efectos de este Concierto Económi- 
co, se entenderán realizadas en los Territorios 
Histbricos del País Vasco las operaciones suje- 
tas al Impuesto de acuerdo con las siguientes 
reglas: 

4. 

A) Entregas de bienes. 

a) Las entregas de bienes muebles corpo- 
rales, se entender:an realizadas en territorio 
vasco cuando desde dicho territorio se realice 
la puesta a disposición del adquirente. Cuan- 
do los bienes deban ser objeto de transporte 
para su puesta a disposición del adquirente, 
las entregas se entenderán realizadas en el lu- 
gar en que se encuentren aquéllos al tiempo 
de iniciarse la expedición o el transporte. Esta 
regla tendrá las siguientes excepciones: 

1. Si se trata de bienes transformados por 
quien realiza la entrega, se entenderá efectua- 
da ésta en el territorio vasco si se realizó en di- 
cho territorio el último proceso de transforma- 
cibn de los bienes entregados. 

2. Si se trata de entregas con instalación 

de elementos industriales, se entenderán rea- 
lizadas en territorio vasco si los trabajadores 
de preparación y fabricación se efectúan en di- 
cho territorio y el coste de la instalación o 
montaje no excede del quince por 100 del to- 
tal de la contraprestación. 

b) Las entregas de bienes inmuebles, cuan- 
do los bienes entregados estén situados en 
territorio vasco. 

c) Las entregas realizadas por los produc- 
tores de energía eléctrica, cuando los centros 
generadores de la misma radiquen en territo- 
rio vasco. 

B) Presta ciones de servicios 

Las prestaciones de servicios se entenderán 
realizadas en territorio vasco cuando se efec- 
túen desde dicho territorio. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo 
anterior las prestaciones directamente relacio- 
nadas con bienes inmuebles, cuando dichos 
bienes radiquen en territorio vasco. 

C) No obstante lo dispuesto en las letras 
anteriores, será competente para la exacción 
del Impuesto la Administración del Estado 
cuando el domicilio fiscal del sujeto pasivo 
esté situado en territorio común y la Diputa- 
ción Foral correspondiente cuando su domici- 
lio fiscal esté situado en el País Vasco en las 
operaciones siguientes: 

1. Las entregas realizadas por explotacio- 
nes agrícolas , forestales, ganaderas, o pesque- 
ras y armadores de buques de pesca de pro- 
ductos naturales no sometidos a procesos de 
transformación que procedan directamente de 
sus cultivos, explotaciones o capturas. 

2. Los servicios de transportes, incluso los 
de mudanza, remolque y grúa. 

3; Los arrendamientos de medios de trans- 
porte. 

Artículo 29. Gestión del Impuesto sobre el 
Valor Añadido 

1. El resultado de las liquidaciones del Im- 
puesto se imputará a las Administraciones 
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competentes en proporción al volumen de las 
contraprestaciones, excluido el Impuesto so- 
bre el Valor Añadido, correspondientes a las 
entregas de bienes y prestaciones de servicios 
gravadas y las exentas que originan derecho a 
la deducción que se hayan realizado en los 
territorios respectivos durante cada año na- 
tural. 

2. Las proporciones provisionalmente apli- 
cables durante cada aiio natural serán las de- 
terminadas en función de las operaciones del 
año precedepke . 

La proporción provisional aplicable en los 
períodos de liquidación del primer año natu- 
ral de ejercicio de la actividad, será fijada por 
el sujeto según su previsión de las operaciones 
a realizar en cada territorio, sin perjuicio de 
la regularización final correspondiente. 

3. En la última declaración-liquidaci6n del 
Impuesto correspondiente a cada año natural 
el sujeto pasivo calculará las proporciones de- 
finitivas según las operaciones realizadas en 
dicho período y practicará la consiguiente re- 
gularización de las declaraciones efectuadas 
en los anteriores períodos de liquidación con 
cada una de las Administraciones. 

4. Los sujetos pasivos que se hallen some- 
tidos a tributación en los territorios común y 
vasco presentarán en la Delegación de Hacien- 
da que corresponda y en la Diputación Foral 
en cada uno de los territorios en que operen, 
dentro de los plazos y con las formalidades re- 
glamentarias, los documentos que determinen 
las disposiciones vigentes y, en su caso, las de- 
claraciones-liquidaciones procedentes, en las 
que constará, en todo caso, las proporciones 
provisional o definitivamente aplicables y las 
cuotas o devoluciones que resulten frente a las 
diferentes Administraciones. 

5 .  En el supuesto de que el importe de las 
cuotas impositivas devengadas en cada perío- 
do de liquidación supere la iuantía de las cuo- 
tas deducibles durante el mismo período, los 
sujetos pasivos deberán efectuar el ingreso de 
las cuotas resultantes a cada una de las Dipu- 
taciones Forales o a la Delegación de Hacien- 
da que corresponda, en la proporción resul- 
tan te. 

6 .  Los sujetos pasivos que no hayan podi- 
do efectuar las deducciones originadas en cada 
período de liquidación con arreglo a lo esta- 

.blecido en el número anterior por exceder la 
cuantía de las mismas delas cuotas devenga- 
das, tendrán derecho a solicitar la devolución 
del saldo a su favor. 

Corresponderá a cada una de las Diputacio- 
nes Forales o, en su caso, a la Delegación de 
Hacienda, realizar las devoluciones proceden- 
tes, en la parte proporcional respectiva. 

7. La inspección se realizará de acuerdo 
con los siguientes criterios: 

a) La inspección de los sujetos pasivos que 
deban tributar exclusivamente a- las Diputa- 
ciones Forales o, en su caso, a la Administra- 
ción del Estádo, se llevará a cabo pdr las Ins- 
pecciones de los tributos de cada una de di- 
chas Administraciones. 
b) La inspección de los sujetos que deban 

tributar en proporción al volumen de sus ope- 
raciones realizadas en territorio común y vas- 
co se realizará de acuerdo con las siguientes 
reglas: 

Primera. Sujetos pasivos con domicilio fis- 
cal en territorio común: La comprobación e in- 
vestigación será realizada por los órganos de 
la Administración del Estado que regulariui- 
rán la situaci6n tributaria del sujeto pasivo 
frente a todas las Administraciones cornpeten- 
tes incluyendo la proporcibn de tributación 
que corresponda a las distintas Administra- 
ciones. 

Segunda. Sujetos pasivos con domicilio 
fiscal en territorio vasco: La comprobación e 
investigación será realizada por los órganos 
competentes de la Administración Foral 
correspondiente al domicilio fiscal, sin perjui- 
cio de la colaboración de la Administración del 
Estado, y surtirá efectos frente a todas las Ad- 
ministraciones competentes, incluyendo la 
proporción de tributaci6n que corresponda a 
las mismas. En el caso en que el sujeto pasivo 
realice en el territorio común el setenta y cin- 
co por cien o más de sus operaciones, de acuer- 
do con los puntos de conexián establecidos, 
será competente la Administración del Esta- 
do, sin perjuicio de la oolaboración de las Di- 
putaciones F d e s .  
Tercera. Lo establecido en las reglas ante- 

riores se entenderá sin perjuicio de las facul- 
tades que corresponden a las Diputaciones Po- 
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rales en el ámbito de sus respectivos territo- 
rios en materia de comprobacibn e investiga- 
ción, sin que sus actuaciones puedan tener 
efectos económicos frente a los contribuyentes 
en relacibn con las liquidaciones definitivas 
practicadas como consecuencia de actuaciones 
de los brganos de las Administraciones com- 
petentes. 

Cuarta. Las proporciones fijas en las com- 
probaciones por la Administración competen- 
te surtirán efectos frente al sujeto pasivo en re- 
lación con las obligaciones liquidadas, sin per- 
juicio de las que se acuerden con carácter de- 
finitivo entre las Administraciones competen- 
tes. 

Artículo 39. Junta Arbitral 

Uno. Se constituye una Junta Arbitral que 
resolverá los conflictos que se planteen entre 
la Administraci6n del Estado y las Diputacio- 
nes Forales o entre éstas y la Administración 
de cualquier otra Comunidad Autónoma, en 
relación con la determinación de la residencia 
habitual de las personas físicas, del domicilio 
fiscal y de la cifra relativa de negocios de las 
personas jurídicas de la fijación de las propor- 
ciones correspondientes al Impuesto sobre el 
Valor Añadido atribuibles a las distintas Ad- 
ministraciones competentes. 

Artículo 5 1. . Ajustes 

1. A la recaudaci6n real del País Vasco por 
el Impuesto sobre el Valor Añadido se le aña- 
dirán: 

a) el 6,875 por 100 de la recaudación por 
Impuesto sobre el Valor Añadido obtenida en 
las Aduanas; 

b) el 1,232 por 100 de la recaudación real 
del territorio común dividida por el 9457 por 
100, o de la recaudación real del País Vasco di- 
vidida por el 5,643 por 100, según que el por- 
centaje de recaudación del País Vasco con res- 
pecto a la total estatal, excluida la obtenida en 
las Aduanas, sea superior o inferior, respecti- 
vamente al 5,643 por 100. 

Disposición Adicional Sexta 

En las dos primeras leyes quinquenales de 
Cupo, se utilizará como mecanismo de ajuste 
que permita perfeccionar la imputación de in- 
gresas por el Impuesto sobre el Valor Añadido 
la resultante de aplicar la siguiente expresibn 
matemática: 

RF,, = RR, + a RR,, + (a - b) H 

Siendo: 

b RR, si - RRPV H =  - 
b RRTC 1 - b  

RF, = Recaudación final anual para el País 
Vasco. 

RR,, = Recaudación real anual del, País Vas- 
co. 

RRTC = Recaudación real anual del Territo- 
rio Común. 

RR,, = Recaudación real anual por Impor- 
taciones. 

Consumo Residentes País Vasco 
Consumo Residentes Estado 

(menos Canarias, Ceuta y Melilla) 

a =  

v - f - e  b =  
V - F - E  

v = Valor añadido bruto del País Vasco al 

V = Id. del Estado (menos Canarias, Ceuta y 

f = Formación bruta de Capital del País Vas- 

F = Id. del Estado (menos Canarias, Ceuta y 

e = Exportaciones del País Vasco. 
E = Id. del Estado (menos Canarias, Ceuta y 

coste de los factores. 

Melilla) . 
co. 

Melilla). 

Melilla). 
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Disposición Transitoria Quinta 

Primera. Se aplicará la misma metodolo- 
gía que para el Cupo de mil novecientos ochen- 
ta y uno, salvo las modificaciones que se deri- 
ven de la adaptación del presente Concierto 
Económico a la entrada en vigor del Impuesto 
sobre el Valor Afiadido. 

Disposición Transitoria Octava 

Durante el primer-afio de aplicación del Im- 
puesto sobre el Valor Afiadido, se tomará como 
proporciones provisionales de ventas las que 
hubieran correspondido como definitivas en 
1985 de haber estado vigente en este año di- 
cho Impuesto. 

Disposición Final Tercera 

1. La derogación.de las normas del Con- 
cierto aplicables al Impuesto General sobre el 
Trhfico de Empresas y al Impuesto sobre el 
Lujo se entenderá sin perjuicio del derecho de 
las Administraciones respectivas a exigir, con 
arreglo a los puntos de conexi6n anteriormen- 
te vigentes, las deudas devengadas con an- 
terioridad. 

2. No obstante la nueva redacción dada al 
artículo 51 .l , debersin tenerse en cuenta, a los 
efectos procedentes, los ingresos y pagos que 
se efectúen por Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores y Desgravación Fiscal 
a la Exportación. 
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